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Documento N° 1:

CONCEPTO PROYECTO

Como todo concepto complejo, el proyecto se ha transformado en un término polivalente y polisémico; sin embargo, por razones de orden operativo se hace conveniente adoptar desde un principio una determinada definición de proyecto.

Antes de precisar esta definición, es conveniente tener en consideración los siguientes supuestos sobre el rol que juegan los proyectos en todo proceso administrativo.

1-. Un proyecto es una acción que obedece a propósitos determinados.

2.- Un proyecto se realiza con el fin de satisfacer necesidades humanas.

3.- Un proyecto es una propuesta de solución a una determinada problemática.

4.- Un proyecto está configurado por una serie de acciones administrativas organizadas.

5.- Un proyecto apunta a modificar, cambiar o perfeccionar situaciones ya existentes.

6.- Un proyecto requiere para su realización el uso o consumo de recursos limitados.

Aceptados los supuestos anteriores, se podría definir proyecto como:

“una unidad de actividad de cualquier naturaleza, que requiere para su realización el uso o consumo inmediato o a corto plazo de algunos recursos escasos o al menos limitados, aún sacrificando beneficios actuales y asegurados, en la esperanza de obtener, en un periodo de tiempo mayor, beneficios superiores a los que se obtienen con el empleo actual de dichos recursos, sean éstos nuevos beneficios financieros, económicos o sociales” (Calderón y Roitzman)

Elementos claves de la definición de Proyecto

Si transformamos esta definición de proyecto en una frase mapeada, tendremos los siguientes elementos claves:

	UNIDAD DE ACTIVIDAD


	QUE UTILIZA O CONSUME RECURSOS


	DESTINADOS A OBTENER BENEFICIOS


	FINANCIEROS, ECONÓMICOS, SOCIALES


Esta definición nos lleva a pensar en la existencia de una gran diversidad de posibles proyectos, como por ejemplo, la realización de una nueva construcción para establecimiento educacional; la modificación o ampliación o transformación 

de una construcción ya existente; la organización o ejecución de alguna actividad que genere bienes o servicios educacionales, etc.

En todo caso, sea cual fuere la iniciativa o proyecto a realizar, siempre necesitará de una institución, organismo o grupo de personas que a partir de una idea y mediante una serie de decisiones intermedias de implementación y ejecución, serán capaces de llevar a cabo los objetivos propuestos para una actividad.

Un proyecto debiera, entonces, ser entendido como el deseo de llevar a cabo una acción, para lo cual deberá elaborarse un determinado plan de ejecución. En su significado básico, el proyecto se constituye en un plan prospectivo de una unidad de acción capaz de materializar algún aspecto del desarrollo económico o social de una comunidad. Esto va a implicar, desde el punto de vista económico, la producción de un bien o la prestación de algún servicio con miras a obtener un determinado resultado o ventaja económica o social.

Como plan de acción el proyecto va a suponer la injerencia de ciertos medios (materiales y humanos) necesarios para obtener los resultados que se persiguen con la acción.

Por lo general, la realización de cualquier proyecto va a significar una inversión, es decir, el empleo de recursos, con la consiguiente postergación del consumo inmediato de algún bien o servicio, a fin de llegar a obtener un consumo incrementado de los bienes y servicios que se producirán con esta inversión.
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